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    DEV 

TIENE POR INCORPORADOS AL PROCEDIMIENTO LOS 

ANTECEDENTES QUE INDICA 

 

 

RES. EX. N° 4 / ROL D-053-2021 
 
Santiago, 21 de octubre de 2021 
 
 
VISTOS:  

 

 Conforme con lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, “LO-SMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de 
Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que 
indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 
2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 31, de 08 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que nombra a Cristóbal de la Maza Guzmán en el cargo de Superintendente del Medio 
Ambiente; en la Resolución Exenta RA N° 119123/44/2021, de fecha 11 de mayo de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que designa Jefa del Departamento de Sanción y 
Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 2124, de fecha 30 de septiembre de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Res. Ex. N° 549, de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia 
y Participación Ciudadana; y, en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General 
de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.  
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-053-2021, de fecha 16 de febrero de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente procedió a 

formular cargos a EBCO S.A. (en adelante, “la titular” o “la empresa”), en virtud de una infracción 

tipificada en el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, en cuanto al incumplimiento de Normas de Emisión. 

 

2. Posteriormente, por medio de la Resolución 

Exenta N° 3 / Rol D-053-2021, de fecha 10 de septiembre de 2021, la Superintendencia del Medio 

Ambiente tuvo presente el escrito de descargos ingresado con fecha 08 de abril y presentación de 

fecha 03 de septiembre, ambas del año 2021; y, se tuvo por incorporados los antecedentes 

acompañados por EBCO S.A. y singularizados en la antedicha resolución. 

 
3. La antedicha resolución fue notificada mediante 

carta certificada a la titular, la cual fue recepcionada en la oficina de Correos de Chile de la comuna de 

Providencia con fecha 28 de septiembre de 2021, conforme a la información obtenida desde la página 

web de Correos asociado al seguimiento N° 1176326829577. 
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  Asimismo, notificar por correo electrónico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y a lo indicado en la presentación de sus 

denuncias, a los interesados del presente procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

Felipe García Huneeus 

Fiscal Instructor - Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Carta Certificada: 

- Germán Eguiguren Franke, en representación de EBCO S.A., avenida Santa María N° 2450, comuna de Providencia, 

Región Metropolitana de Santiago. 

Correo Electrónico: 

- David Román Soto, a la casilla electrónica: . 

- Franco Vera Arizmendi, a la casilla electrónica: . 

- Gustavo Estrada Hidalgo, a la casilla electrónica: . 

- Rodrigo Aro Ringele, a la casilla electrónica: . 

- Florencia Cocchella González, a la casilla electrónica .  
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